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Teléfono particular 

Teléfono móvil 

Correo electrónico 
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FORMACION ACADEMICA 

Maestría en Pedagogía 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 
Puebla, Pue. 

Licenciatura en Educación Preescolar 
Escuela Normal "Cinco de Mayo" 
San Martín Texmelucan, Pue. 

Estudio del Idioma Inglés Británico 
The Anglo 
Puebla, Pue. 

Asesora Grupo de Enfoque 

Diciembre 2018 a la Fecha 

Supervisora Escolar G 
Agosto 2015 a la fecha 

Reconocimiento Juan N. Méndez "Maestra de excelencia" en el 
Estado de Puebla 
Diciembre de 2014 

Directora Técnica 

Jardín de Niños Mártires del Carrizal 

Septiembre 2013 a agosto 2015 

Participación en el Taller: Análisis de los resultados del estudio 
"Condiciones de la oferta educativa en preescolar". Realizado en la 
Ciudad de México 
Abril 2013 

Asesora Técnico Pedagógica 

Dirección de Educación Preescolar de la Secretarla de Educación 

Marzo 2011 a Julio 2013 
Nombrada Docente Distinguida del Estado de Puebla en marzo de 
2011 

Asesora de Tesis de Maestría en Metodología y Contenido 

Mayo 2010 a septiembre de 2013 

Ganadora del Premio Dr. Abelardo Sánchez Gutiérrez otorgado por 
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la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (UPAEP) 

Mención Honorífica en Maestría por Investigación 

Galardón Suma Cum Laude por Maestría en Pedagogía 

Reconocimiento por formación académica operativa y práctica 
Exitosa En el programa escuelas de calidad a través del Modelo de 
Gestión con Enfoque Estratégico 

Coordinadora Estatal de Seguimiento y Acompañamiento de la 

Octubre 2008 a marzo de 2011 

Reconocimiento Al Mérito Académico por alto desempeño en el 
Examen Nacional para la Actualización de los Maestros en Servicio 
Mayo 2008 

Asesora Técnico Pedaaóaica m 
Diciembre 2008 a marzo de 2011 

DIPLOMADOS, CURSOS, TALLERES, PONENCIAS U OTROS 
Diplomado "Una supervisión efectiva para la mejora del aprendizaje 
de los alumnos" 
Mayo 2017 

Participación en el III Congreso Mundial "Políticas Públicas de 
La Primera Infancia" 
Noviembre 2013 

Diplomado: "Pensamiento Matemático" 
Agosto 2013 

Diplomado: "Sexualidad, Género y Violencia para Docentes de 
Educación Básica" 

Agosto 2013 

Diplomado: "Aplicaciones Didácticas de la Web 2.0 para la 
Enseñanza" 
Mayo 2012 

Diplomado: "Nuevas Competencias Docentes: Educando para la 
Vida" 
Diciembre 2012 

Diplomado en Calidad Educativa y Competencias Docentes 
Tecnológico de Monterrey, Campus Puebla 
Abril 2011 

Participación en el Taller "Reunión Nacional con Personal Directivo 
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y Técnico de Educación Preescolar" 
Dirección General de Desarrollo Curricular 
Ciudad de México 
Septiembre 2011 

Simposio Internacional "La Educación Inicial y Básica para niños de 
Poblaciones Rurales e Indígenas" 
Enero 2010 

Diplomado: "La atención mental para el desarrollo de competencias 
en el estudiante" 
Octubre 2010 

Diplomado en Educación y desarrollo Humano en lo Psicoactivo 
Impartido por la Universidad de Colombia 
Noviembre 2008 

Certificación de Competencia Laboral de Calificación: Elaboración 
de Documentos mediante herramientas de cómputo. Código 
CINF0276.01 Nivel 2 
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Ensayo: Situación educativa en México y propuestas de mejora. 
 

Situación educativa en México 

 

La situación de educación que presenta el día de hoy nuestro país, nos permite una 
oportunidad de hacer mejor las cosas dentro de la vulnerabilidad en la que nos dejó 
el anterior gobierno, las buenas intenciones están puestas sobre la mesa, solo 
debemos direccionar todo ello con lo que contamos, gozamos de un sistema que 
está día con día ocupado diseñando una política pública que permitan que nuestro 
país sea el que merece la sociedad en especial nuestros niños y jóvenes y su 
derecho a una educación integral, muestra de ello son las actuales reformas de los 
artículos 3ro, 31 y 73 constitucionales en donde al establecer un marco jurídico 
definido ponderando de manera visible la justicia y la equidad puestas al servicio y 
necesidades de nuestra sociedad. 

 
Para tal efecto, es necesario que cada sector de gobierno tenga muy claro el papel 
que desempeña en esta transformación de material educativa, saber que nuestro 
sistema está haciendo lo que le corresponde y que la sociedad desde la función que 
desempeñemos sea pública o no, debemos corresponder con el mismo compromiso 
y responsabilidad demostrada y percibida de quienes nos dirigen, el ejemplo nos 
tiene que imantar y juntos dirigir hacia un mejor rumbo a nuestro país que tan 
castigado ha estado los últimos años. 

 
El día de hoy no solo debemos esforzarnos en conocer de manera profunda las 
necesidades de nuestro pueblo, porque de alguna manera esa situación o 
situaciones ya las conocemos y algunos de nosotros lamentablemente lo vivimos, 
claro ejemplo de ello es la inseguridad y la violencia pero no debemos lamentarnos 
tanto pues hasta cierto punto es producto de nuestra intervención, la educación le 
corresponde no solo a la escuela, sino también a todos los sectores de la sociedad 
en general sin importar profesión, condición social, ideas políticas, ideas religiosas, 
cultura, entre otras más condiciones, mientras como sociedad sigamos pensando 
que el barrendero es la única persona que debe recoger la basura del parque o que 
las únicas personas que contaminan son los que poseen vehículo, no lograremos 
avanzar tanto como lo deseamos y necesitamos; es momento de unirnos y tomar 
entre todos la decisión de salir adelante ponderando la educación en los niños, niñas 
y jóvenes reconociendo que es la llave que abrirá puertas que una vez cruzándolas 
seremos capaces y afortunados de vivenciar el avance y la mejoría que anhelamos.  

 

Es el momento de cruzar la información sobre la situación actual del país con lo 
planteado en la nueva reforma educativa, la cual pondera para responder a la 
necesidad social, el establecimiento de una nueva orientación pedagógica que 
permita a los docentes no solo lograr la revalorización de su gremio, sino que, 
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además; se atienda la imperiosa necesidad de regresar a los docentes el valor, la 
fuerza, la confianza y el reconocimiento que tanta falta le hace no solo al maestro 
sino al sistema para poder con esta revalorización empezar a caminar utilizando al 
docente como promotor del cambio significativo en la propuesta que emana del 
gobierno sobre el planteamiento de la Nueva Escuela Mexicana. 

Lo que la nueva reforma educativa plantea es que nuestro actual sistema educativo 
con todo lo comentado anteriormente logre establecer mecanismos que permitan 
que los alumnos logren la excelencia educativa, para ello es necesario transformar 
no solo a las escuelas, sino además; los planes y programas educativos (incluidos 
los materiales educativos),  la normatividad aplicable, en sí; lograr que toda la 
política pública que se establezca se encuentre fielmente alineada con un Plan 
Nacional de Desarrollo que siente las bases para atender las necesidades de 
nuestra nación en la cual por supuesto no debe perder de vista respaldar a los 
estudiantes para asegurar que reciban una educación inclusiva e intercultural que 
tome en cuenta sus necesidades de aprendizaje y que al mismo tiempo identifique 
las brechas de desigualdad social y de oportunidades existen para con la detección 
oportuna y actuación específica se logre alcanzar la excelencia educativa a la que 
tienen derecho nuestros niños, niñas y jóvenes. 

 

El planteamiento anterior se encuentra  estrechamente vinculado con la premisa de 
propiciar que cada sector y estructura educativa se comprometa y establezca una 
ruta crítica que le permitirá visualizar lo que necesita realizar para el logro de 
objetivos comunes que como sociedad y sistema se requiere, sumar esfuerzos de 
todos los involucrados en el proceso para que cada quien realizando lo que le 
corresponde, se atienda la necesidad de brindar cada vez un mayor y mejor servicio 
que elimine las exclusividades que hasta hace no mucho tiempo con gobiernos que 
antecedieron al actual cuya característica era privilegiar a unos cuantos 
manteniendo altas cifras de marginación y rezago educativo.  

 

Propuestas de mejora a raíz de la nueva reforma educativa 

 

Conforme a lo establecido en las actuales disposiciones se propone para las 3 

líneas de atención lo siguiente: 

Ingreso 

1. Que la obtención de una plaza docente sea a partir única y exclusivamente de 

concursos de oposición. 

2. Para brindar la oportunidad a un aspirante a realizar su registro y poder concursar 

en las convocatorias que emite cada Entidad Federativa, se propone en primer lugar 

que se prioricen los números de prelación de las convocatorias para aspirantes 

egresados de escuelas normales y en cuanto se termine la prelación de docentes 
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normalistas se continua con la prelación de la convocatoria abierta al sector público 

y universidades, en caso de que se siga previendo de la misma manera. 

3. Los procesos para la admisión consideren por lo menos 3 etapas. 

a) Contar con un promedio mínimo de la Licenciatura cursada. (El promedio lo 

definirá quienes realicen los lineamientos correspondientes). 

b) Agregar como requisito en la convocatoria que los Licenciados interesados de las 

escuelas normales cuenten con una hoja de liberación de servicio social y adjunto 

a ella una “constancia de facultades apropiadas para la realización del ejercicio 

docente”. Derivado de la necesidad de ratificar que el interesado cuente con el perfil 

dimensional de la tarea laboral en la que considera desenvolverse. Algunas 

escuelas normales particulares aun sin contar con la hoja de liberación de servicio 

social y aun siendo requisito para procesos de titulación no ven inconveniente en 

que los alumnos no la posean, pues su interés se encuentra centrado en lograr que 

todos los alumnos terminen las asignaturas y sobre todo la titulación, ya que las 

escuelas formadoras de docentes particulares ven matices de cliente en los 

alumnos y si lo vemos de esta manera los procesos no siempre son transparentes 

y tan eficientes como se creen. 

c) La tercera etapa que se ratifique la obtención de una plaza a través de la 

aplicación de examen de conocimientos en donde se ratifiquen los contenidos 

curriculares obtenidos durante la formación académica y una planeación de acuerdo 

al modelo de estudios vigente que de sustento a la parte metodológica-pedagógica 

que se pretende pongan en manifiesto los aspirantes durante su proceso. 

Promoción 

Antes de proponer para este apartado es importante comentar que se requiere 

hacer un esfuerzo por revisar de manera prioritaria cómo se encuentran 

establecidos los conceptos de ingresos de los docentes que, con la antigua reforma; 

resultaron perjudicados debido a que en el sueldo base que es el monto que se 

calcula para incrementos y pagos de conceptos como DM y otras prestaciones 

resultaron severamente afectados. Al revisar y hacer el ejercicio se observó, que 

percibe más beneficio económico un docente con clave alta de carrera magisterial 

que un director o supervisor con la misma clave de CM que se promocionó con los 

lineamientos establecidos de Servicio Profesional Docente. 

Para el caso de la promoción, lo que se  propone es revisar la justificación y 

mecanismos que permiten dejar espacios en la experiencia y carrera de vida de la 

función que se ostente, se pretende proponer que los docentes que estén 

interesados en pasar de clave y función docente a clave y función supervisora, 

desarrollen independientemente de lo que solicita la convocatoria desarrollar e 

impartir un curso de asesoría a través de cualquier institución que requiera de 

docentes capacitados y fortalecidos para tratar de suplir hasta cierto punto la 
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experiencia laboral que deja la burbuja de la función directiva por lo menos 2 años 

como en ejercicio de proceso de tutoría.  

Se propone que las Entidades donde se tengan claves de Jefes de Sector conforme 

se jubilen los maestros que las ostentan ya no se vayan asignando, ya que son una 

mínima proporción y existen supervisores que realizan la función, (se pueden revisar 

las estadísticas y casos presentados) con ese presupuesto se puede dar una 

compensación a todos los supervisores que realizan este ejercicio y de igual manera 

realizar el propio proceso para la asignación de dichas funciones o bien se propone 

eliminar la función de las entidades donde aún se tengan. 

Permanencia 

Se propone que por ninguna circunstancia el docente pueda ser separado de sus 

funciones por condiciones de evaluaciones que haya realizado, eso no lo exentará 

de que, si comente alguna falta grave al reglamento de las condiciones generales 

de trabajo o alguna omisión de cualquier otra norma que ponga en riesgo a algún 

alumno dentro del servicio que ofrece, se haga acreedor a la sanción 

correspondiente. 

Podrá gozar de manera optativa a la profesionalización y/o actualización docente 

que oferte el sistema de Formación Continua (por llamarlo de alguna manera) a los 

docentes. 

Se podrá establecer un trayecto formativo obligatorio solo en los casos donde los 

docentes no demuestren el desempeño suficiente o necesario para realizar la labor 

que se realice, lo anterior con la finalidad de apoyarlo en áreas de oportunidad que 

así lo requieran para llevar con compromiso y responsabilidad la función que 

ostente. 

Reconocimiento 

Podrá ser reconocido aquel docente que participe de manera voluntaria en los 

procesos que se establezcan conforme a convocatoria, realizar los procesos que se 

estipulen de manera oportuna proponiendo: 

1. No haber incurrido en ninguna falta grave al reglamento en los últimos 2 ciclos 

escolares que anule su participación en los procesos de evaluación, para dar fe se 

podrá establecer alguna constancia emitida por la autoridad inmediata donde 

constate lo antes mencionado y en donde se puedan incluir varios elementos que 

den sustento al interesado (que no haya pedido ninguna licencia que imposibilite su 

participación, que cuenta con la antigüedad requerida, que cumple con lo solicitado 

en cuanto a planeación y todo aquello que requiere su función). 

2. Las etapas que pude contener la evaluación es: 

a) Primera: la relacionada con los contenidos propios de la función (la propuesta es 

que no sean más de 80 reactivos). 
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b) Segunda: un proyecto de intervención de mejora de resultado educativo que 

evidencie su abordaje y atención durante el ciclo escolar. 

c) Tercera: resultado de la evaluación de sus alumnos (las funciones de directivo y 

supervisor se generan a partir de los resultados de escuela y zona escolar). Ese 

sería el primer indicador a considerar ya que un maestro con términos de excelencia 

debe lograr que sus alumnos tengan buenos resultados educativos. (Se podrá 

revisar la viabilidad de las pruebas en los diferentes niveles y modalidades). 

 

Otras propuestas en materia de mejora del Sistema Educativo Mexicano 

 

1. Proponer que en los programas de estudio se establezca no solo el perfil del 
estudiante, sino además el perfil del ciudadano; que el paso del alumno por la 
escuela desde cualquier nivel educativo permita dotarlo no solo de contenidos 
educativo-pedagógicos que respondan a evaluaciones para lograr ponderaciones 
que son de suma importancia para criterios de acreditación, lo que se pretende 
desarrollar con esta propuesta es que el perfil de egreso del estudiante contemple 
un contenido significativo del desarrollo habilidades y talentos que le permitan 
responder de manera asertiva en el contexto en el que se desenvuelva. (por lo 
regular este tipo de manifestaciones no son evaluables con un instrumento de 
medición del aprendizaje, su naturaleza se centra en la manera de cómo el alumno 
interactúa y resuelve de manera natural ante circunstancias cotidianas -–la 
condición se puede manejar por medio de la observación--. Se podrá revisar a 
detalle conforme se establezcan los criterios que la propia naturaleza de la 
propuesta lo permita. 

2. Realizar campañas a través de los medios de comunicación para la emisión de 
mensajes a la sociedad en general en donde se tenga como objetivo revalorizar el 
papel del docente, regresar el valor que poseía el docente hace ya algunos años 
atrás. 

3. Ampliar el horario 1 hora más por lo menos al nivel de preescolar, lo anterior 
debido a que el tiempo destinado a clase efectivo en caso de lograr que el proyecto 
de desayunos calientes se logre en todo el país al termino de 1 o 2 años, impedirá 
que se disponga de una mañana nutrida de trabajo, lo anterior no afecta los 
derechos laborales de los docentes ya que se encuentran contratados por jornada 
al igual que los maestros de primaria, por tal motivo; no se tendría que invertir más 
presupuesto por el pago de esa hora propuesta para la ampliación.  

4. Dotar de tecnología y de servicio de internet a las escuelas que se encuentran en 
lugares vulnerables o marginados en los cuales es posible contar con servicio de 
luz eléctrica para que se puedan aprovechar los recursos tecnológicos que se les 
brinden.  
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5. Establecer mecanismos confiables (organismos y/o instituciones) para que sean 
los responsables de llevar a cabo evaluaciones confiables a los maestros que les 
permitan prepararlos en su desarrollo profesional y al mismo tiempo los capacite y 
evalúe con la intención de mejorar siempre su formación para lograr mejores 
resultados de aprendizaje en los alumnos. 

6. Prepara un esquema totalmente definido que permita crear el escenario para que 
cada escuela de nivel primaria y preescolar (como mínimo) cuente con desayunador 
cuando se tenga un referente confiable que la situación social de la comunidad 
donde se preste el servicio padezca de vulnerabilidad alimentaria y si es posible 
generalizarlo y en la totalidad de escuelas brindar el servicio de alimentación que 
requieren algunos niños, niñas y jóvenes, lo anterior; también aborda la finalidad de 
cuidar el peso y talla de los alumnos debido a que si se lograra la circunstancia del 
desayunador/comedor en las instituciones educativas garantizaría en cierta medida 
que los alumnos eviten o excluyan el consumo de alimentos considerados poco 
nutritivos y poco benéficos para su desarrollo debido al escaso o nulo  beneficio 
para su salud. 

7. Establecer normativamente hablando la obligatoriedad real en los alumnos de 

nivel  preescolar ya que esta circunstancia no se observa en el ejercicio del servicio, 

establecer estrategias significativas que permitan a los padres de familia regresar 

su mirada a la atención de educación temprana y con ello reconozcan la importancia 

que tiene que su hijo(a) asista a recibir educación inicial ahora con la propuesta de 

la nueva reforma educativa, y para preescolar que surjan líneas que ordenen la 

asistencia regular de los educandos a partir del reconocimiento del beneficio de 

cursar dicho nivel educativo. 

8. Regular el otorgamiento de Becas a los alumnos que cursen los niveles para los 

cuales se tenga disponible este beneficio, una manera de abordarlo es no 

condicionando por cuestiones que todos conocemos la permanencia de los alumnos 

en función de la asistencia regular de la escuela, lo que sí se puede lograr es que 

los alumnos se sientan motivados a asistir regularmente a la escuela (por el 

beneficio de recibir una beca si asisten regularmente)  o que lleven los padres de 

familia a sus hijos cuando sean muy pequeños (preescolar), dicha circunstancia 

revisándola desde cualquier punto de vista el alumno resulta sumamente favorecido 

ya que lo que hasta cierto punto abona a la mejora de los aprendizajes en los 

alumnos(as) es lograr que ellos asistan regularmente a clases, con esta 

circunstancia, se establece un tipo de circulo virtuoso que continua al lograr una 

condición de permanencia regular en la escuela y cierra finalmente con el 

acercamiento de garantizar hasta cierto punto el aprendizaje al establecer una 

relación sumamente importante entre asistencia, permanencia y aprendizaje. (No 

se trata de condicionar el otorgamiento de la beca sino de normar el beneficio, lo 

cual contribuiría en un beneficio doble para el alumno, por un lado; el recurso 

económico que recibirá el alumno que se haga acreedor y por el otro, el beneficio 

en el impacto de los aprendizajes al asistir regularmente a la escuela). La condición 

anterior puede surgir estableciéndola mediante un acuerdo secretarial o lineamiento 
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que establezca como ejemplo; que todos aquellos alumnos que no tengas nota mala 

de conducta en la institución educativa y que obtengan un mínimo de (el porcentaje 

que se considere necesario- se tiene que valorar y revisar a detalle) se harán 

acreedores al beneficio de la Beca. ¿por qué incorporar en esa misma circunstancia 

las notas malas de conducta o indisciplina? Es muy sencillo de explicar, es debido 

a que en los niveles de secundaría y media superior los alumnos muestran en un 

alto índice conductas agresivas y falta de respeto hacia el docente y a sus mismos 

compañeros o compañeras de clase o escuela, pudiéndose comprobar lo anterior 

de manera sencilla con un muestreo de visita de seguimiento en los niveles referidos 

o con una encuesta en línea destinada para docentes de los niveles educativos en 

cuestión donde se pueda valorar la condición de comportamiento de los alumnos. 

9. Para la Formación Continua de los maestros, rescatar el viejo sistema de centros 

de maestros que de alguna manera ofertaban toda una gama de posibilidades de 

actualización, capacitación y profesionalización permanente y de fácil acceso al 

docente. A partir de su eliminación dentro de la estructura y crearon en sustitución 

a los CATEP difícilmente los maestros contaron con el abanico de posibilidades y 

oportunidades del cual gozaron en un primer momento, revisar la circunstancia que 

justifica actualmente los CATEP y mejor aún proponer sino regresar al viejo sistema 

de centro de maestros, robustecer una instancia u organismo que brinde todas las 

posibilidades de preparación y superación profesional docente de manera accesible 

y permanente. 
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Exposición de Motivos 

 

Al tener la oportunidad de gozar de este espacio daré a conocer un listado de circunstancias que me 

motivan a participar en la convocatoria. 

La primera se encuentra fuertemente relacionada con la imperiosa necesidad de responder a un 

llamado de razón de ser de la profesión docente al que hace casi dos décadas atrás me comprometí 

y se encuentra estrechamente relacionado a no faltar a mi circunstancia profesional (toma de 

protesta) pues si fallaba la sociedad me lo demandaría y es la primera razón intrínseca de formarme 

en esta fila titulada “gran oportunidad”,  representa ese criterio que en variadas ocasiones se dibuja 

muy lejano, sin embargo; las circunstancias cambian y no solo eso, sino también mejoran y el 

Gobierno que hoy dignamente nos dirige considera la participación de la ciudadanía con experiencia 

educativa para ocupar escenarios claramente definidos para que se unan y trabajen conjuntamente 

bajo la misma línea intencionada con matices de trascendencia, por lo comentado es que considero 

poseo elementos que haciendo sinergia con otros integrantes más lograremos consolidar la parte 

del sistema educativo mexicano que se pretende atender con la conformación de la Junta Directiva 

del Organismo para la Mejora Continua de la Educación.  

La segunda razón se deriva de mi intención de vocación de servir, considero que la consolidación 

del equipo titulado -Junta Directiva- que se pretende lograr con la convocatoria es precisamente 

formar una cuadrilla que atienda partiendo del amor, compromiso, vocación, conocimiento, ética, 

responsabilidad y entrega la oportunidad perfecta para seguir avanzando en la cristalización de una 

política pública relacionada con la puesta en marcha de ese planteamiento prometedor de mejora 

de la Educación que tanto anhelamos los mexicanos. 

El tercer motivo por el que decido colocar mi nombre en el listado de aspirantes o candidatos es 

porque considero poseo habilidades profesionales y experiencia que me permitirá realizar un 

trabajo alineado y versado a las necesidades que represente el ostentar el cargo o función, pero 

sobre todo; porque es mi anhelo poder servir a mi nación, a los niños, niñas, jóvenes y a nuestro 

sistema que tanto nos necesita. 

Los motivos anteriores los pongo en manifiesto compartiendo que tan solo pensar en la gran 

oportunidad que representa esta convocatoria no solo para mí sino a todos aquellos ciudadanos 

interesados, estoy segura; nos nutre el alma de la esfera profesional y nos emociona saber que 

quienes nos representen en esta importante labor, lo realizarán dando todo lo que se necesite 

porque la responsabilidad adquirida se represente dignamente. 

 

 
 
 
 
 
Presenta: 
Mtra. Eunice Concepción Soto Hernández 
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San Martin Texmelucan, Pue., a 20 de junio de 2019 

 

 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
 
Por medio del presente documento manifiesto, bajo protesta de decir 

verdad: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de mis derechos políticos 

y civiles; 

 Gozar de buena reputación; 

 No haber sido condenada o condenado por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

 No encontrarme suspendida o suspendido o privada o privado en 

el ejercicio de mis derechos civiles o políticos.  

 No haber sido dirigente de algún partido político o candidato a 

ocupar un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores 

a la designación. 

 Contar con al menos diez años de experiencia y ser especialista 

en investigación, política educativa, temas pedagógicos o tener 

experiencia docente en cualquier tipo o modalidad educativa; 

además de acreditar el grado académico de mi especialidad y 

experiencia que me permitan el desempeño de mis funciones; 

 No haber desempeñado el cargo de Secretaria o Secretario de 

Estado, Fiscal General de la República, Senadora o Senador, 

Diputada o Diputado Federal/Local, ni Gobernadora o Gobernador 
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de algún Estado o Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

durante el año previo al día del nombramiento.  

 

 

Manifiesto que he leído y acepto las bases, procedimientos y 

deliberaciones de la convocatoria para integrar la Junta Directiva 

del Organismo para la Mejora Continua de la Educación, así como 

las determinaciones que deriven de la misma. 

 

 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO 
 

 

 

 

Mtra. Eunice Concepción Soto Hernández 
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